
 
 

 

 

ACTA APERTURA SOBRE Nº 2 

 

PRESIDENTA:  

Dña. Mª Isabel Sola Ruiz, Vicesecretaria. 

VOCAL: 

D. Juan José Gil Martínez, Jefe de Servicio de 

Gestión Informática, D. Gral. Informática 

Corporativa. 

ASESORA JURÍDICA: 

Dña. Alicia Fernández Galindo, Asesora 

Jurídica 

INTERVENCIÓN: D José Manuel Galván 

García Interventor Delegado de la Consejería 

SECRETARIO: 

D. Francisco Javier Zapata Martínez, Jefe de 

Servicio de Contratación 

 

 

En la ciudad de Murcia, con fecha 28 de noviembre 

de 2019, se reúnen en la Sala de Juntas, a las 

10:30 horas, las personas al margen mencionadas, 

componentes de la Mesa de Contratación para la 

calificación de documentación administrativa 

relativa al expediente de tramitación ordinaria, por 

procedimiento abierto, varios criterios de 

adjudicación, 23/19: SOPORTE A LA 

RESOLUCIÓN DE INCIDENCIAS DEL 

APLICATIVO DE GESTIÓN DE LOS CENTROS 

EDUCATIVOS. “PLUMIER XXI” 

 

 

 

La Mesa de Contratación se reúne, en acto público de apertura del sobre nº 2. Los 

representantes de las empresas licitadoras “.OESÍA NETWORKS S.L “, con CIF B-95087482 y 

EMURTEL S.A. con CIF A-73012569 acuden al acto público de apertura.  

 

El Presidente de la Mesa da cuenta del resultado del Acta de la calificación de documentos 

contenidos en el sobre nº 1, y manifiesta que han sido admitidas las empresas presentadas a la 

licitación. Se da por aprobada dicha Acta por todos los miembros. 

 

A continuación, se procede a efectuar el acto público de Apertura del sobre Nº 2 de los 

licitadores presentados y admitidos, siendo el criterio de adjudicación oferta económica (hasta 40 

puntos) y experiencia del equipo de trabajo (hasta 60 puntos)  

 

Con el siguiente resultado: 
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OESÍA NETWORKS S.L, con CIF B-95087482: 

 Oferta Económica: 
 

 IMPORTE 

 IVA Excluido 
 62.856,36€ 

 IVA 
 13.199,84€ 

 

 IMPORTE 

TOTAL 

 Incluido IVA 

 76.056,20€ 

 

 Documentación requerida en el PCAP para la valoración de otros criterios de valoración 
automática y documentación en formato electrónico. 
 

EMURTEL S.A. con CIF A-73012569 

 Oferta Económica: 

 

 IMPORTE 

 IVA Excluido 
 55.473,93€ 

 IVA 
 11.649,53€ 

 

 IMPORTE 

TOTAL 

 Incluido IVA 

 67.123,46€ 

 

 Documentación requerida en el PCAP para la valoración de otros criterios de valoración 

automática. 

 

Acto seguido, y finalizado el acto público, la Mesa de contratación acuerda remitir las 

proposiciones presentadas a los Técnicos encargados de la valoración y evaluación de los 

criterios de adjudicación, en el expediente de referencia, a fin de que proceda a la valoración de 

las mismas. 

No habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la sesión a las 10:45 horas en 

el lugar y fecha arriba indicados, levantándose la presente Acta aprobada por los asistentes 

 

(Firmado electrónicamente al margen) 

 

La Presidenta: M. Isabel Sola Ruiz             El Secretario: Francisco Javier Zapata Martínez 
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